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	Fórm. 247 
	Solicitud de Análisis de Residuos de 

Producto Fitosanitario


	
	
	


Fecha:

	1
	Nro. DE ASUNTO DGSA
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	PARTICULAR(1) o EMPRESA SOLICITANTE(2)

	(1) C.I. 

(2) RUT
	

	(1) Nombre 

(2) Denominación de
la Razón Social
	

	Dirección:
	

	Teléfono:
	

	FAX:
	

	e-mail:
	

	Persona de contacto:
	

	Forma de envío del resultado:
(fax, mail, retiro del informe en el laboratorio)
	

	
	


	3
	TIPO DE MUESTRA (marque lo que corresponda y especifique)

	3.1.
	Fruta(s)

	

	3.2
	Hortaliza(s)

	

	3.3
	Granos
	

	3.4
	Cereales
	

	3.5
	Material vegetal (hojas, tallos, etc.)
	

	3.6
	Suelo
	

	3.7
	Agua
	

	3.8
	Otra
	


	4
	TIPO DE ANÁLISIS SOLICITADO:

	4.1.
	Muestras de inspección

	

	4.2
	Producto de importación

	

	4.3
	Producto de exportación
	

	4.4
	Prestación de servicio a particulares
	

	4.5
	Otros
	


	5
	DATOS QUE SE DEBEN ADJUNTAR:

	5.1
	Identificación de la muestra:

	5.2
	Cantidad de muestra aportada (Cantidad mínima 1 kilogramo o 1 litro por método analítico solicitado, excepto suelo que es suficiente con ½ kilogramo):

	5.3
	Lugar de muestreo (si corresponde):

	5.4
	Fecha de muestreo: 

	5.5
	Fecha de envío de la muestra al laboratorio: 

	5.6
	Productos Fitosanitarios (plaguicidas) solicitados:

	5.7
	Información sobre los tratamientos que ha recibido  la muestra* (aplicación de plaguicidas realizadas, dosis, fechas de aplicación, etc., según corresponda):



	* Los datos solicitados en el numeral 5.7 no son obligatorios para solicitudes particulares.


	6
	FIRMA DEL SOLICITANTE:


	
	
	

	Nombre completo
	Nº Cédula identidad
	Firma


	Se deberá presentar  copia de esta solicitud, constancia de pago  y muestra(s) cuyo análisis se solicita en el Laboratorio Químico, Área Residuos de Plaguicidas.

Para solicitudes que se gestionen en el interior del país el deposito deberá efectuarse en la cuenta Nº  1520025207 del BROU.


	Por consultas contactarse con: laboratorioquimico@mgap.gub.uy ; o

	Q.F. Susana Franchi: sfranchi@mgap.gub.uy
Ing.Agr. Ana Chouhy: achohuy@mgap.gub.uy


Espacio Reservado para la DGSA

Dpto. Tesorería – Constancia de pago

	Fecha:
	
	

	Nº recibo
	Importe
	Firma
	Firma y Sello

	
	
	
	


Dpto. Administración

	Fecha:
	

	Firma
	Pase a División Análisis y Diagnóstico


División Análisis y Diagnóstico

	Fecha: 
	

	
	Se autoriza
	
	Firma y Sello

	
	Pase a Laboratorios Químicos 
	
	

	
	
	
	

	
	
	

	
	No se autoriza
	
	


Departamento Laboratorio Químico

	Fecha: 
	

	
	Se autoriza
	
	Firma y Sello

	
	Pase al Área Residuos de plaguicidas 
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